
Estatut d'Autonomia d'Aragó  

Artículo 7: 

Las lenguas y modalidades lingüísticas propias de Aragón gozarán de protección. Se garantiza 
su enseñanza y el derecho de los hablantes en la forma que establezca una ley de Cortes de 
Aragón para las zonas de utilización predominante de aquéllas. 

 


